
PRESUNCIÓN DE MUERTE POR DESAPARECIMIENTO 
Rad: 2017-261 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para fijar fecha y hora para la 

audiencia. Sírvase de proveer.   

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Siete (7) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Para llevar a cabo la audiencia prevista en el numeral 4 del artículo 583 del código 

general del proceso por expresa remisión del numeral 1 del artículo 584 ibídem, se 

fija el próximo TRES (3) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO A LAS OCHO 

Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM) diligencia que se llevará a cabo de forma 

virtual a través  del  link  que oportunamente  será suministrado  por  el  Despacho,  

a  través  de  los  correos electrónicos de los apoderados y de las partes quienes 

tienen la carga procesal de remitir el link de conexión a los testigos que a 

continuación se decretarán. Cualquier información relacionada con     el     desarrollo    

de     esta     diligencia     deberá     remitirse     al     correo 

j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

Por ser procedente se decretan las siguientes pruebas:  

LA DEMANDANTE 

Documentales 

 Registro civil de Nacimiento de CRUZ DELINA GUERRERO GONZALEZ. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía de CRUZ DELINA GUERRERO 

GONZALEZ. 

 Registro Civil de Nacimiento de la presunta desaparecida DIOSELINA 

GUERRERO GONZALEZ. 

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Copia de la denuncia instaurada en la fiscalía general de la Nación con 

número único de noticia criminal  680016000160201200169. 

 Certificado de que la presunta desaparecida DIOSELINA GUERRERO 

GONZALEZ se encuentra registrada en el sistema de información y justicia y 

paz como VICTIMA DE LOS GRUPOS ORGANIZADOS AL MARGEN DE LA 

LEY. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la presunta desaparecida 

DIOSELINA GUERRERO GONZALEZ. 

 Fotocopia de una de las publicaciones en periódico “Q Hubo” donde se 

publicó la desaparición de DIOSELINA GUERRERO GONZALEZ. 

Testimoniales 

 MARIA LUISA CARRASCAL RAMIREZ 

 CENOBIA VARGAS MORALES 

 GRACIELA VARGAS MORALES 

CURADOR AD LITEM DE LA PRESUNTA DESAPARECIDA 

 Interrogatorio de parte a la demandante.  

NOTIFÍQUESE, 
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